
PODER ESPECIAL 

Yo, Ricardo Alejandro Ortiz Deulofeut, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, por mis propios y 

personales derechos, así como en mi calidad de representante legal de la Compañía 

INFORMATICA Y GESTION S.A., en adelante, los “MANDANTES” en forma libre y 

voluntaria, por medio del presente instrumento, nombro al señor Jean Paul Fabián 

Ospina Garzón, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, portador de la cédula de 

identidad ecuatoriana No. 172283440-3, como Apoderado Especial, con poder amplio y 

suficiente, como en derecho se requiere, a quien en adelante se la podrá denominar 

"MANDATARIO", para que a mi nombre y representación y a nombre y representación 

de la Compañía INFORMÁTICA Y GESTIÓN S.A., una Compañía constituida y 

existente bajo las leyes de la República de Colombia, realice los siguientes actos 

exclusivamente en la República del Ecuador: a) Representar a las MANDANTES en sus 

negocios en la República del Ecuador relacionados con la Compañía EXACT -— SIIGO 

DEL ECUADOR S.A., especialmente, intervenircon voz y voto a nombre y representación 

de los MANDANTES en las juntas generales de accionistas de la Compañía EXACT — 

SIIGO DEL ECUADOR S.A., anteriormente denominada NOVASYS S.A., de la cual los 

MANDANTES son accionistas, pudiendo decidir sobre cualquier asunto relacionado con 

esta compañía de acuerdo a lo señalado en los Estatutos Sociales y previa confirmación 

escrita de instrucciones emitida por cualquier medio por Ricardo Alejandro Ortiz 

Deulofeut; inclusive sobre revocatoria a decisiones tomadas en anteriores juntas generales 

de accionistas, cambios de nombre, cambios de domicilio, reparto de utilidades, su 

capitalización, elevación del capital autorizado, reforma de estatutos, nombramiento de 

administradores o apoderados; ceder o transferir acciones de las cuales los MANDANTES 

sean Sus titulares, su disolución, entre otras, así como hacer los trámites correspondientes 

ante los notarios y registrador mercantil competentes, o cualesquier otra autoridad que 

fuere menester para el perfeccionamiento y legalización de los encargos conferidos 

mediante este mandato. b) Así mismo, con el fin de realizar las funciones encomendadas, 

en caso de ser necesario, podrá comparecer en nombre de los MANDANTES ante 

cualquier persona natural o jurídica, pública o privada de la República del Ecuador.- En 

general, el MANDATARIO podrá hacer todo aquello que sea preciso para proteger los 

derechos e intereses de los MANDANTES, ya que el MANDATARIO queda investido 

 



  

  

revocatoria desde la fecha de notificación al MANDATARIO.- Por otra parte, ratifico y 

legitimo y doy por legitimada la intervención y actuación del MANDATARIO, en 

representación de INFORMATICA Y GESTIÓN S.A. y de RICARDO ALEJANDRO 

ORTIZ DEULOFEUT en todas las Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y 

Universal de Accionistas de EXACT - SIIGO DEL ECUADOR S.A. celebradas con 

fecha anterior al otorgamiento de este instrumento.- Se otorga en Bogotá a los 11 días 

del mes de septiembre del 2009 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
: - Pays:) AL 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

do firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
, signed by: - A été signé par:) 

ndo en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
ig in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Rev el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
fsibhe seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

- Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

UN AJK1101347792 
de Number: - Sous le numéro:) 

E
 

léitaty Signed by: 

mM nisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

S Ln STAVO ADOLFO PUENTES GARCIA 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifige en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 
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